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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
PRINCESA, DE REMISIÓN DEL EXPEDIENTE NÚMERO PA 50/2025 HUP AL 
ÓRGANO JUDICIAL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID SALA 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Y SE ACUERDA EMPLAZAR A LOS 
INTERESADOS EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 979/2025.

Resolución del Director Gerente,  en virtud de las competencias delegadas por Resolución 
342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública 
y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de 
Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el 
Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 
2021), por la que se ordena la remisión del expediente administrativo P.A. 50/2025 HUP, al Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera y  emplazar 
a los interesados.

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 16 de febrero de 2026 se ha dado traslado a este órgano por la Subdirección 
General de Recursos y Responsabilidad Patrimonial, Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Sanidad, cédula de emplazamiento de 10 de febrero de 2026 dictada por el Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, Procedimiento 
Ordinario 979/2025.

Que mediante Decreto se acuerda admitir a trámite el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por TECNOVE, S.L., contra la Resolución nº 443/2025, de fecha 23 de 
octubre de 2025, dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, por la que se desestima el recurso especial en materia de contratación interpuesto por 
esta parte contra la resolución de adjudicación del 12 de septiembre de 2025, del contrato “Servicio 
de aprovisionamiento, almacenaje y gestión de víveres para el Hospital Universitario de la 
Princesa” y se requiere la remisión del expediente administrativo P.A. 50/2025 HUP, en el plazo 
improrrogable de 20 días, en formato electrónico, debidamente foliado, integrando un índice de 
los documentos que contenga.

El Decreto recoge igualmente la obligación de notificar la resolución por la cual se 
acuerda remitir expediente, a cuantos aparezcan como interesados en el mismo, emplazándolos 
para que puedan personarse como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De conformidad con lo preceptuado en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativo (LJCA), la Administración remitirá el 
expediente administrativo cuando así se lo ordene el tribunal, entendiéndose emplazada la 
Administración por la reclamación del expediente conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la 
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